
UMALL 5. 
Guayaquil, JUNIO 19 del 2018 

Señor: A 
JIMENEZ CASTILLO LUIS ALBERTO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta, general universal de accionistas de la compañía PCMALL 
S.A, en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegiria a Usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Segun los estatutos sociales, a Usted le-serresponderá ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

PCMALL S.A, se constituyó mediante Escrituras Públicas otorgada por el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 10 de junio del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 21 de Junio del 2010, 

Atentamente; 

Y Unam jm anu 

GERMANIA PATRICIA JIMENEZ MORALES 
C.C NO 091849319-8 
SECRETARIA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PCMALL S.A, 
y declaro que me he posesionado en la misma fecha. 

Guayaquil, JUN    
  

C.C NO 0914785357 
Nacionalidad: ECUATORIANO 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil +) 
NUMERO DE REPERTORIO:30.558 
FECHA DE REPERTORIO:19/jun/2018 , 
HORA DE REPERTORIO:13:28 

  

| í - 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercañtil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PCMALL 
S.A., a favor de LUIS ALBERTO JIMENEZ CASTILLO, de fojas 
29.670 a 29.673, Registro de Nombramientos número 8.360. 

ORDEN: 30558 4 
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       ARA Ab. Lannkr Cobeña C. 
REGISTR: ERCANTIL 

EIA DEL CANTON GUAYAQUIL 
FHFRNILFARNORANVAALA URIDUA DELE! ¿ADO 

Guayaquil, 20 de junio de 2018 

REVISADO mor) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los'datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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